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CALCULO DEL PRESUPUESTO 2015.

AÑO MONTO

2011 $ 137.845,53

2012 $ 144.443,58

2013 $ 149.168,66

2014 $ 151.371,20

AÑO 2015 = $ 156.181,94

0,047865535

0,032712288

0,014765434

0,095343257       3 0,031781086

( 0,031781086       1 )       $ 151.371,20  



DISTRIBUCIÓN

PRESUPUESTARIA



DISTRIBUCIÓN

•$ 156.181,94
PRESUPUESTO TOTAL

•$ 57.800,00
GASTO CORRIENTE

•$ 98.381,94
PRESUPUESTO DE INVERSIÓN

•$ 9.838,19PRESUPUESTO GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA

•$ 4.543,75
PRESUPUESTO PARA EMERGENCIA

•$ 84.000,00PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PARA EL 
EJERCICIO DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

100 %

38 %

62 %

10 %

4.6 %

85.4 %



COMPETENCIAS

GAD PARROQUIAL RURAL



Competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural.-

Articulo 65 

del Código 

Orgánico de 

Organización 

Territorial, 

Autonomía y 

Descentralización 

(COOTAD)

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 
desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el 
gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad; 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 
públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos anuales; 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural; 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente; 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de gobierno; 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y, 

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 



Competencias 
constitucionales

Planificación 
del desarrollo 

parroquial

Construcción y 
mantenimiento 

de 
infraestructura 

física

Mantenimiento 
vial

Fomento 
productivo y 
conservación 

ambiental
Gestionar, 

coordinar y 
administrar los 

servicios 
públicos que le 
sean delegados 

Promover la 
organización 

de los 
ciudadanos 

Gestionar la 
cooperación 
internacional

Vigilar la 
ejecución de 
las obras y la 
calidad de 
los servicios 

públicos



PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

PARA EL EJERCICIO DE 

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS



DISTRIBUCIÓN (Asamblea Parroquial)

100 %

16.7 %

•$ 84.000,00PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PARA EL EJERCICIO DE 
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

•$ 14.070,00A. PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO PARROQUIAL

•$ 11.760,00B. CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA

•$ 17.514,00C. MANTENIMIENTO VIAL

•$ 37.800,00D. FOMENTO PRODUCTIVO Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL

•$ 210,00E. GESTIONAR, COORDINAR Y ADMINISTRAR LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS QUE LE SEAN DELEGADOS

•$ 1.596,00F. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

•$ 210,00G. GESTIONAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

•$ 840,00H. VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS

14 %

20.9 %

45 %

0.3 %

1.9 %

0.3 %

1 %



A. PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 

PARROQUIAL

Actualización del PD y OT.



B. CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA

•Cerramiento 
y bodegas 
de la Sede 
Social

Centro 
Poblado

•Cerramiento 
de la Casa 
Comunal

El Manzano
•Arreglos 

varios en la 
cancha 

Pungal de 
Puela



C. MANTENIMIENTO VIAL

ESTUDIO DEL ASFALTADO DE LA VÍA PRINCIPAL.



D. FOMENTO PRODUCTIVO Y CONSERVACIÓN 

AMBIENTAL

Mantenimiento de 
Huertas Frutales

Plan de marqueting
para 

comercialización 
de productos

Mantenimiento de 
la Maquinaria 

Agrícola
Señaletica Turística



F. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS.

ORGANIZACIÓN DE ASOCIACIÓN PRODUCTIVA.



H. VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y LA 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

CAPACITAR AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL



CONSULTAS, OBSERVACIONES

Y

RECOMENDACIONES


